
NORMAS LEGALESEl Peruano
Lima, sábado 8 de octubre de 2011 451265

Artículo Segundo.- Encargar, a partir de la fecha, 
las funciones de la Administración Local del Agua Tingo 
María, al señor Segundo Hipólito Maíz Miraval.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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Designan Sub Director de la Unidad de 
Logística de la Oficina de Administración 
de la Autoridad Nacional del Agua

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 689 -2011-ANA

Lima, 7 de octubre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 343-2011-
ANA, de fecha 20 de junio de 2011, se encargó al señor 
Germán Sandoval Bonilla, las funciones de la Unidad de 
Logística de la Ofi cina de Administración de la Autoridad 
Nacional del Agua;

Que, se ha visto por conveniente, dar por concluida la 
encargatura a que se refi ere el considerando precedente, 
consecuentemente es necesario designar al nuevo 
profesional que asuma las funciones de la referida Unidad 
de la Ofi cina de Administración;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos y el 
artículo 11º del Reglamento de Organización y Funciones 
-ROF- de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida, a partir de la 
fecha, las funciones asignadas al señor Germán Sandoval 
Bonilla, como encargado de la Unidad de Logística de la 
Ofi cina de Administración de la Autoridad Nacional del 
Agua, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo Segundo.- Designar, a partir de la fecha, al 
señor Daniel Triveño Daza, en el cargo de Sub Director de 
la Unidad de Logística de la Ofi cina de Administración de 
la Autoridad Nacional del Agua. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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AMBIENTE

Designan responsable de brindar 
información pública y del contenido en 
el Portal de Conservación de Bosques 
de la página web del Ministerio

RESOLUCIÓN EJECUTIVA
N° 002-2011-CE-PNCB/DVMDERN/MINAM

Lima, 16 de setiembre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013, se creó el 
Ministerio del Ambiente y se estableció su Organización 
y Funciones;

Que, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuyo Texto Único Ordenado fue 
aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, tiene 

por fi nalidad promover la transparencia de los actos del 
Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la 
información consagrado en el numeral 5 del artículo 2º de 
la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 3º de la citada Ley, señala que el 
Estado tiene la obligación de entregar la información 
que demanden las personas en aplicación del principio 
de publicidad, para cuyo efecto se designa al funcionario 
responsable de entregar la información solicitada;

Que, asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
5º de la mencionada Ley, las Entidades Públicas deben 
identifi car al funcionario responsable de la elaboración de 
los Portales de Internet;

Que, por Decreto Supremo Nº 008-2010-MINAM, se 
creó en el ámbito del Ministerio del Ambiente el Programa 
Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación 
del Cambio Climático, en adelante “CONSERVACIÓN DE 
BOSQUES”;

Que, el artículo 10º del referido decreto supremo, en 
relación a transparencia e información, establece que 
CONSERVACIÓN DE BOSQUES tendrá su portal en la 
página web del Ministerio del Ambiente, adecuándose en 
su presentación y contenidos de la información al Portal 
de Transparencia Estándar, incluyendo información de 
metas y logros del Programa así como la relación de 
benefi ciarios del mismo;

Que, en consecuencia, debe procederse a designar al 
funcionario responsable de brindar la información pública 
y del contenido de la información ofrecida en el Portal 
de CONSERVACIÓN DE BOSQUES, del Ministerio del 
Ambiente;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 167-2010-
MINAM, se aprobó el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del 
Cambio Climático - “Conservación de Bosques”;

Que, el numeral 7.1.1 del Manual de Operaciones 
establece la Coordinación Ejecutiva como Órgano 
de Dirección de CONSERVACIÓN DE BOSQUES, 
determinando que es su Órgano de Decisión y como tal 
responsable de su dirección y administración general, 
dependiente jerárquicamente del Vice Ministerio de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales;

Que, el numeral 7.1.1 del Manual de Operaciones 
establece que la Coordinación Ejecutiva está representada 
por un Coordinador Ejecutivo, quien es la máxima 
autoridad administrativa y es designado por el Ministro 
del Ambiente, mediante Resolución Ministerial, siendo 
sus funciones, entre otras, ejercer la dirección técnica y 
administrativa y emitir resoluciones ejecutivas;

Que, por Resolución Ejecutiva N° 001-2011-CE-PNCB/
DVMDERN/MINAM de fecha 08 de enero del presente año 
se designó a la Ing. Nelly Roxana Ramos Delgado como 
responsable del Portal de Transparencia de “CONSERVACIÓN 
DE BOSQUES”, la misma que ha renunciado a prestar sus 
servicios a “CONSERVACIÓN DE BOSQUES”, por lo que 
debe procederse es a designar a su reemplazante;

Con el visado del Coordinador de la Unidad de 
Planeamiento, Monitoreo y Evaluación; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 
Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente; el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM; el Decreto 
Supremo Nº 007-2008-MINAM que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
el Decreto Supremo Nº 008-2010-MINAM; la Resolución 
Ministerial Nº 167-2010-MINAM; y la designación efectuada 
mediante la Resolución Ministerial Nº 009-2011-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto la designación efectuada 
a la Ing. Nelly Roxana Ramos Delgado mediante 
Resolución Ejecutiva N° 001-2011-CE-PNCB/DVMDERN/
MINAM como Responsable de brindar la información 
pública y del contenido de la información ofrecida en el 
Portal de CONSERVACIÓN DE BOSQUES en la página 
web del Ministerio del Ambiente, dándole las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar al Eco. Carlos Daniel Figueroa 
Asencios, como Responsable de brindar la información 
pública y del contenido de la información ofrecida en el 
Portal de CONSERVACIÓN DE BOSQUES en la página 
web del Ministerio del Ambiente, de conformidad con 
el Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y 


